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PROGRAMA DE ESTUDIOS EUROPEOS

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

SEGUNDA CONVOCATORIA A PRESENTACIÓN DE MANIFESTACIONES ACADÉMICAS SOBRE PROBLEMÁTICAS EUROPEAS
MARCO INSTITUCIONAL

Dentro de las acciones vinculadas al estudio de problemáticas europeas que la UNL viene desarrollando y coordinando, el Programa de Estudios Europeos (PEE) que tiene como objetivo construir y articular un marco de relaciones específicas con instituciones europeas, en línea con la política de Relaciones Internacionales de la UNL, que permita realizar actividades de investigación, docencia y difusión de problemáticas europeas en perspectiva interdisciplinaria (histórica, social, económica, política, jurídica y cultural), para promover políticas e iniciativas públicas y privadas de desarrollo social en el ámbito de influencia de la UNL.


La presente iniciativa de Convocatoria a manifestaciones académicas sobre problemáticas europeas se enmarca en el Componente de Investigación sobre Problemáticas Europeas del mencionado Programa, que tiene como objetivo específico la promoción y el desarrollo de investigaciones sobre estudios europeos. 


Dicha convocatoria se dirige a la comunidad académica y científica de la UNL que lleve a cabo actividades de investigación y enseñanza en el campo de los estudios europeos o temáticas vinculadas.

OBJETIVOS
· Identificar equipos científicos, cátedras o docentes que desarrollen actividades relacionadas con temáticas de agenda europea en el seno de la UNL.

· Nuclear las iniciativas existentes en la UNL vinculadas a instituciones y/o profesores, investigadores y especialistas europeos.

· Difundir las iniciativas existentes en la UNL vinculadas a los estudios europeos.
PROPUESTAS COMPRENDIDAS
La presente Convocatoria a manifestaciones académicas sobre problemáticas europeas admite propuestas de cualquier tipo de actividades académicas de difusión (vgr., coloquios, seminarios, workshops, jornadas, ciclos de conferencias y publicaciones, videoconferencias), siempre que las mismas revelen en la articulación de los diferentes ítems su pertinencia para con temas propios de la agenda internacional para Europa y que los estudios realizados superen el abordaje de temas/problemas locales. 
RUBROS Y MONTOS FINANCIABLES
Serán rubros financiables en el marco de la presente convocatoria: 1- Pasajes; 2- Alojamiento; 3- Gastos de manutención (gastos de alimentación y traslados internos en Santa Fe); 4- Difusión de la actividad (flyers, afiches, etc.); 5- Varios (papelería, fotocopias, traducciones, etc.).

No se encuentra autorizada a abonar honorarios profesionales tanto a docentes invitados como pertenecientes a la UNL que participen en el desarrollo de la actividad. 

Se financiarán 4 propuestas hasta el monto máximo de $8000 por cada propuesta. 
CALENDARIO
	Apertura convocatoria
	15 de diciembre de 2014

	Cierre convocatoria
	6 de marzo de 2015

	Análisis de las propuestas por el Comité de Admisión
	16 al 20 de marzo de 2015

	Comunicación de las propuestas admitidas a los profesores responsables
	23 al 25 de marzo de 2015

	Desarrollo de las propuestas admitidas
	15 de abril al 30 de noviembre de 2015


PRESENTACIÓN

En formato digital: las propuestas deberán enviarse por mail a programaestudioseuropeosunl@gmail.com (se enviará e-mail de confirmación de la recepción de las propuestas).
En formato papel: en la Secretaría de Relaciones Internacionales de la UNL (primer piso, Rectorado), con copia a la Unidad Académica que prestara el aval a la propuesta.
CONSULTAS
Secretaría de Relaciones Internacionales

Universidad Nacional del Litoral

Bv. Pellegrini 2750 - S3000ADQ - Santa Fe – Argentina

Tel: 0342- 4571110 Int. 236

E-mail: institucional-pee@unl.edu.ar 

programaestudioseuropeosunl@gmail.com
FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS ACADÉMICAS
1. TÍTULO DE LA PROPUESTA
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2. TIPO DE PROPUESTA (curso, conferencia, taller, workshop, seminario, etc.)
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DESTINATARIOS
4. FECHA DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA
La/s fecha/s prevista/s puede/n sufrir -eventualmente- modificación/es en orden a la fijación de la programación anual del PEE. Las actividades propuestas sólo podrán realizarse durante el año académico 2015.
5. CARGA HORARIA (opcional)
6. LUGAR FÍSICO SEDE DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA
El mismo deberá ser acordado con la Unidad Académica de pertenencia del docente responsable de la actividad propuesta. Ver al respecto: “Funciones y responsabilidades para el desarrollo de la/s actividad/es propuesta/s”, Unidad/es Académica/s que otorga/n el aval a la propuesta, en el Anexo que acompaña este formulario.

7. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
Extensión máxima 800 palabras. En la justificación de la propuesta debe constar con claridad su conexión con los temas propios y, por ende, prioritarios de la agenda internacional para Europa.

8. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS

9. CONTENIDOS 
Organizados por ejes, unidades, módulos, etc., de acuerdo con el tipo de actividad propuesta. Los contenidos seleccionados deben guardar pertinencia para con los propios de la agenda internacional para Europa. Se recomienda, pues, su conveniente detalle en tal sentido.

10. BIBLIOGRAFÍA (Completar en caso de resultar necesaria, en función del tipo de actividad propuesta)

11. METODOLOGÍA DE TRABAJO (Completar sólo en caso de resultar pertinente, en orden al tipo de actividad propuesta)
12. SISTEMA DE EVALUACIÓN (En caso de resultar pertinente, de acuerdo con el tipo de actividad propuesta)

13. DOCENTE RESPONSABLE (el que presenta la propuesta)

Adjuntar Curriculum Vitae. Extensión máxima 800 palabras. Priorizar los antecedentes en conexión con la actividad propuesta.

14. DOCENTES A CARGO DEL DICTADO DE LA ACTIVIDAD
Repetir cuadro por cada docente a cargo del dictado en el caso de que sea más de una persona.

14. PRESUPUESTO RECURSOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA
	RUBROS FINANCIABLES
	DETALLE

	Pasajes 
	

	Alojamiento*
	

	Gastos de manutención: gastos de alimentación y de traslados internos en Santa Fe.**
	

	Difusión de la actividad: flyers, afiches, etc. 
	

	Varios: papelería, fotocopias, traducciones, etc. 
	

	TOTAL
	$8000


*Se utilizará el Sistema de Alojamiento para Visitantes Extranjeros siempre que haya disponibilidad.
**Monto de referencia para el cálculo de la manutención de profesores $200 por día.

***La SRI no se encuentra autorizada a abonar honorarios profesionales tanto a docentes invitados como pertenecientes a la UNL que participen en el desarrollo de la actividad.

Los gastos destinados a la financiación de la actividad por parte de la SRI no podrán superar el monto máximo de $8.000 y deberán ser rendidos con comprobantes según Instructivo utilización de fondos y rendición de cuentas que será entregado a los docentes responsables de las propuestas admitidas.
Rubros a cubrir con otros fondos: (Detallar si se utilizarán fondos provenientes de otra fuente -Agencia, CAI+D, otros- indicando qué gastos se cubrirían con los mismos)

15. FIRMA DEL DOCENTE RESPONSABLE

16. AVAL DE LA UNIDAD ACADÉMICA A LA QUE PERTENECE EL DOCENTE RESPONSABLE
La Unidad Académica manifiesta su compromiso en:

1- Arbitrar todos los medios establecidos al interior de la institución para dar cumplimiento a los objetivos, las actividades y el cronograma de trabajo del proyecto.

2- Colaborar con el docente responsable en la presentación de un informe o memoria final al término de la actividad. 

ANEXO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES PARA EL DESARROLLO DE LA/S ACTIVIDAD/ES PROPUESTA/S
A) EL COMPONENTE INVESTIGACIÓN DEL PEE CUMPLIRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES EN EL MARCO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA

1- Confeccionar los materiales de difusión digitales de las actividades (a través del área de Comunicación de la UNL) y difundir dicho material en la sección del PEE en la web UNL, en la agenda UNL, en las redes sociales de la SRI, en los medios UNL (radio FM y AM, periódico mensual El Paraninfo, noticiero Punto Info, entre otros). y a través de la circularización en las unidades académicas, debiendo el profesor responsable de la actividad especificar claramente si desea imprimir el material. La impresión de estos materiales será responsabilidad del profesor responsable y deberá ser solventado con los fondos otorgados en el marco de la convocatoria.

2- Garantizar los recursos solicitados.


3- Comprar los pasajes si fueran solicitados y remitirlos al docente.


4- Habilitar, en caso de que la/s actividad/es así lo requiriere/n, un sistema de inscripción y confeccionar los certificados correspondientes, de acuerdo con la información suministrada por la/s Unidad/es Académica/s involucrada/s.


5- Publicar la programación anual confeccionada por el Comité de Admisión según calendario.


6- Comunicar a los docentes responsables y unidades académicas involucradas. 
La Coordinación del PEE NO se hará cargo de las cuestiones referentes a la organización de las actividades (Ver punto D Compromiso docentes responsables).
B) EL CONSEJO DE DIRECCIÓN DEL PEE SE CONSTITUIRÁ A LOS FINES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN COMITÉ DE ADMISIÓN, Y LLEVARÁ ADELANTE LAS SIGUIENTES TAREAS

1- Recepcionar las propuestas presentadas.


2- Seleccionar propuestas que serán admitidas. Para ello, tendrá en cuenta la pertinencia de las mismas, su calidad académica e impacto.


3- Confeccionar el listado ordenado de propuestas admitidas. Para ello, tendrá en cuenta la pertinencia de las mismas, en función de sus objetivos (ver presentación al comienzo de este formulario) y las pautas para esta Convocatoria. 


4- Confeccionar la programación anual atendiendo a la no superposición y/o concentración de actividades. En el caso puntual de que tal situación se dé, para la viabilización de las propuestas se priorizará, si requiere/n alojamiento por parte de la SRI, la posibilidad de asegurarlo para la/s fecha/s consignadas en el formulario, de acuerdo con la disponibilidad de residencias universitarias en caso de que se soliciten más de tres días para el docente invitado. De resultar necesaria la modificación de la/s fecha/s, el Comité Asesor lo comunicará al docente responsable y a la unidad académica que otorgara el aval, con quienes hará las gestiones a fin de acordar la efectivización de la/s propuesta/s en función de lograr una adecuada Programación.
C) LA UNIDAD ACADÉMICA SEDE DE LA PROPUESTA SELECCIONADA TENDRÁ A SU CARGO

1- Prestar colaboración desde del área de Prensa de la Unidad Académica en la difusión de las actividades a realizar en el marco de la Cátedra Abierta de Estudios Latinoamericanos José Martí, a través de boletines digitales y/o cualquier otro medio a su alcance.


2- Facilitar el espacio físico para el desarrollo de la actividad.


3- Colaborar desde el área de Protocolo y Ceremonial de la Unidad Académica en lo concerniente a la organización y preparación de las actividades especificadas en este formulario (ejemplo: servicio de catering, disposición de mobiliario, equipos de sonido y audio, etc.).


4- Confeccionar, al término de la/s actividad/es propuesta/s, el listado de participantes, y comunicar la información a la SRI, a fin de que se expidan los respectivos certificados, si correspondiere.


5- Colaborar con el docente responsable en la presentación de un informe o memoria final al término de la actividad.
D) DOCENTE RESPONSABLE DE LA PROPUESTA SE COMPROMETE A

1- Recibir, acompañar y asistir al docente invitado durante su estadía, actuando como principal intermediario entre el mismo y el PEE.


2- Gestionar con la Unidad Académica que otorga el aval a la propuesta, el lugar físico para la realización de la/s actividad/es y acordar los detalles organizativos para el adecuado desarrollo de la/s misma/s.


3- Completar el formulario ad hoc destinado a la difusión de la/s actividad/es propuesta/s como mínimo, 30 días de anticipación a la fecha de realización del evento.


4- Presentar a la Secretaría de Relaciones Internacionales las rendiciones correspondientes a gastos generados por la actividad antes del 30 de noviembre de 2015. No deberán rendirse los pasajes ni los alojamientos cuando los mismos sean gestionados por la SRI.


5- Confeccionar un informe final de las actividades llevadas a cabo en el marco de la presente convocatoria (para su eventual publicación). 

Cada una de las partes declara conocer este Anexo, así como asumir los compromisos pertinentes una vez fijada la Programación Anual del Programa de Estudios Europeos. 

Firma del docente responsable:

Aval de la Unidad Académica a la que pertenece el docente responsable:









































































Nombre y Apellido:


DNI:


Formación Académica:


Profesión:


Universidad y Unidad Académica a la que pertenece:


Teléfono:


E-mail:





Nombre y Apellido:


DNI:


Formación Académica:


Profesión:


Universidad y Unidad Académica a la que pertenece:


Teléfono:


E-mail:
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